
 

 

CONVOCATORIA A APICULTORES INTERESADOS EN COLOCAR 

COLMENAS EN CAMPOS DE UPM FO DURANTE EL AÑO 2020 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 
 

UPM FO junto al sector apícola han iniciado acciones para contribuir a generar herramientas 
que permitan sostener la capacidad de resiliencia de los apicultores y favorecer su 
ordenamiento en los hábitats de montes forestales de interés apícola y su área de influencia. 
 
Como resultado del interés presentado por estas organizaciones ante la convocatoria de UPM 
FO, el 10/9/2012 se firmó un Acuerdo Supra entre DIGEGRA (MGAP), CHDA, SAU y UPM FO, 
la cual ha generado instrumentos con el fin de permitir al productor, mejorar su competitividad 
en el manejo sustentable y productivista de las explotaciones, que desarrollen actividad en los 
montes de eucaliptos de UPM FO. 
 
En este marco, se realizó una convocatoria a Instituciones territoriales del área de influencia de 
montes forestales de UPM FO, interesadas en representar y gestionar las actividades apícolas 
por las temporadas 2013/2015. Anualmente se realizó la convocatoria a los apicultores 
interesados en colocar cajones en los predios según la disponibilidad que presente la empresa. 
 
Con fecha 15 de setiembre de 2017 se firmó un nuevo convenio con el objeto de trabajar en un 
“Plan de Certificación de la Miel bajo la silvo-apicultura en campos de UPM FO a través de la 
implementación de las Buenas Prácticas Apícolas” trabajando en un Plan Piloto con el sello de 
certificación internacional PEFC. Asimismo, se acordó continuar con el financiamiento de 
oportunidades de mejora de la actividad apícola, promoviendo la capacitación y la inversión en 
tecnología, a través del mantenimiento del Fondo Forestal Apícola. 
 
En esta nueva etapa UPM FO llama a los productores apícolas interesados en realizar silvo-
apicultura en campos de UPM a presentarse en las condiciones que se dirán: 
 
 
1.- CAPACIDAD POTENCIAL para el año 2020: 58.369 unidades productivas situados en 
los departamentos de Cerro Largo, Colonia, Flores, Florida, Durazno, Paysandú, Río Negro, 
Soriano y Tacuarembó. 
Los sitios han sido asignados para su gestión a 12 Instituciones locales las cuales se regirán 
por el alcance de un contrato firmado con UPM FO hasta el año 2020. 
A continuación, se incluyen los establecimientos donde podrán colocarse unidades productivas 
en los montes nativos. 
 
 
2.- CRITERIOS DE ASIGNACION: podrán anotarse en cualquier establecimiento, todos los 

productores que cumplan con los requisitos. En caso de que la demanda sea superior a la 

capacidad de carga de un establecimiento, los sitios y la cantidad de colmenas serán 

determinados por los criterios establecidos en el Acuerdo.  
Los criterios de asignación de lugares para la colocación de colmenas son claros y procuran 
maximizar la capacidad anual potencial, integrando por un lado las actividades forestales y 
apícolas en campo de UPM FO y por otro desarrollar oportunidades para apicultores en la región 
donde se desarrollan las plantaciones de UPM FO. 



 
 
Lineamiento de Resolución de Conflictos (EMPATE) frente a intención de producción en 
un mismo establecimiento: 

 

CATEGORIA CRITERIO MEDICION INDICADOR 

 
 
 
 
TAMAÑO 
 
 
 
 
 
 

Productor  de  Menor 
tamaño tiene prioridad 
sobre productor de 
mayor tamaño 
 
 
 
 

Cantidad de 
colmenas  
(unidades 
productivas) 
 
 
 
 
 

1 - Declaración 
Jurada del año de  
asignación  en    
RNPC, según la 
escala: x ≤ 500; 
501 ≤ x ≤ 1.000; x 
> 1.001. 
2 El  Productor  
con  menor 
cantidad de 
cajones en la 
Declaración Jurada 
mencionada. 

VECINDAD 
 
 
 

Prioridad para el  
Productor  que  
presente menor 
distancia entre su 
domicilio y el 
establecimiento a 
explotar 
 

Distancia desde el 
Establecimiento a 
la  
Residencia 
 
 

Domicilio de 
residencia 
consignado en la 
Declaración 
Jurada 
 
 

 
Verificada una situación de empate por “Tamaño” y “Vecindad” entre 2 o más productores, y 
agotada una instancia de hasta 10 días de negociación amigable para alcanzar un acuerdo 
entre los productores interesados por desarrollar la producción en el mismo establecimiento, la 
institución local informará a UPM-FO sobre la situación y se resolverá la asignación por medio 
de un sorteo. 
 
 
3.-  REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS APICULTORES:  

a) estar al día con el Registro Nacional de Propietarios de Colmenas, ó que se comprometan 
a regularizar su actividad antes del 15/1/2020 fecha límite de firma de los contratos; 

b) tener al día el curso de Seguridad y Prevención de Incendios (hasta 2 años de realizado); 
c) tener al día el curso de Buenas Prácticas Apícolas (BPA) dictado por DIGEGRA/DILAVE 

(hasta 2 años de realizado); 
d) tener al día el curso de Certificación PEFC (hasta 2 años de realizado)  
e) extraer su miel en salas habilitadas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 

(MGAP);  
f) estar dispuesto a cumplir con lo establecido en el contrato;  
g) estar dispuesto a ser gestionado por la Institución local seleccionada; 
h) firmar contrato por un año con la Institución; 
i) cumplir con los estándares Generales y Específicos de UPM FO que se adjuntarán en el 

contrato suscrito y trabajar en coordinación y correspondencia con los Jefes Regionales 
y su equipo de trabajo. 

j) No mantener saldo impagos por contratos anteriores al 2019; 
k) Respecto al contrato por el período 1/2/2019 al 15/1/2020: 

i. Al momento de la Inscripción, tener pago por lo menos el 40% del monto del 
contrato; y 

ii. Al 15/1/2020 haber completado el 100% del mismo en caso de haberse anotado 
con un pago de entre el 40% y 100%. 



No se podrá anotar apicultores que no se encuentren al día con sus obligaciones 
a cuenta de presentar posteriormente el comprobante de pago. 

No podrán ingresar a partir del 1/2/2020 apicultores que mantengan saldos 
impagos. 

 
 

4.- METODOLOGIA DE INSCRIPCIÓN: 
4.1.- Concurrir a la Institución que gestione los sitios de su interés; 
4.2.- llevar y entregar en la Institución copia de: 

i.- la última declaración ante el Registro Nacional de Propietarios de Colmenas;  
ii.- último certificado de curso de incendios realizado; 

4.3.- anotarse en el/los establecimiento/s de su interés; teniendo en cuenta que: 
a.- deberán anotarse por la cantidad de unidades productivas a introducir, 
b.- no podrán anotarse lugares a cuenta de no conseguir sitio en otros lugares,  
c.- en caso de anotarse con mayor cantidad de sitios de los que efectivamente 
ingresará se le cobrará por los anotados; 
d.- en caso de que el establecimiento de su interés ya tenga la capacidad saturada 

durante el período de inscripción, igual podrán anotarse, ya que se aplicarán los 
criterios de asignación dispuestos; 

4.4.- registrar sus datos personales en la planilla a tales efectos. 
 
 

5.- PLAZO DE INSCRIPCION: desde el lunes 18/11/2019 hasta el viernes 29/11/2019.                
Una vez cumplido el plazo, cada Institución enviará a UPM-FO el listado de inscripciones, en 
un plazo menor a 15 días. 
 
 
6.- COMUNICACION: se establece el día lunes 10/12/2019 como fecha estimada de 
comunicación a todos los apicultores de la asignación final de sitios y en los casos en que se 
haya debido aplicar los criterios para resolver conflicto de sobredemanda de sitios, una 
semana para la confirmación del interés de la colocación de colmenas en las condiciones 
resueltas. Una vez asentida la asignación y verificado que al apicultor está al día con 
contratos anteriores, se elaborarán los contratos y se elaborará un listado en cada Institución 
para la disposición final y el monto a pagar por cada apicultor. 
 
7.- Precio y forma de pago: Con el ánimo de acompañar las variaciones de precio del 
mercado, el precio anual que pagarán los apicultores por la colocación de colmenas en los 
campos propiedad y gestionados por UPM FO será el equivalente a 2 kg. de miel por colmena 
asignada, valorizados al 60% (sesenta por ciento) del precio FOB promedio ponderado por 
volumen registrado y publicado en el sistema LUCIA de exportaciones del Uruguay (período 
1/enero al 31/octubre del año correspondiente a la asignación, nomenclatura de MIEL 
NATURAL DE ABEJAS es 0409000010) en dólares estadounidenses. 

 

Volumen Abonado         Precio  
Fecha Pago Productor a Institución                   

EXCEPIONAL 
2Kg/Colmena         60% FOB (*)             ANTES del 30/6/2020 

 
La Institución territorial será la responsable de cobrar la tarifa 2020 a los productores, 
excepcionalmente por este año antes del 30/6/2020 y abonarle a UPM FO antes del 
15/7/2020 según se dirá en el contrato suscrito entre éstas.  
El precio ponderado de las exportaciones registradas para el período mencionado es de U$S 
2,12/kg de miel. 
El precio por unidad productiva para la zafra 2020 es de U$S 2,54.- 



Los apicultores interesados en inscribirse deberán estar al día con pagos referidos a contratos 
anteriores de acuerdo con lo establecido en las reuniones de la CAR. 
 

 
 

8.- CAPACITACION:. De acuerdo con el Convenio firmado en 2017, entre los meses de  
diciembre y enero (fechas a confirmar) se llevará a cabo el Curso de Buenas Prácticas 
Apícolas (BPA) (a cargo de  los técnicos de MGAP) y Actualización en Prevención de 
Incendios (a cargo de los técnicos de UPM FO) y de Certificación PEFC, de carácter 
obligatorio para todos los apicultores que se presenten a ésta convocatoria. Dicho curso 
se implementará ni bien se cuente con la información de las nuevas inscripciones. Se 
comunicará la fecha a las instituciones, quienes deberán comunicársela a los 
apicultores. La no asistencia al curso tendrá como consecuencia el no poder ingresar al 
campo. 

 
 

9.- Previo a la firma del contrato deberá haberse entregado en la Institución copia de la 

Cédula de Identidad del titular y de demás personas que vayan a ingresar al campo para 

trabajar y copia de la última DJ realizada al RNPC. 
 
 

10.- Una vez cerradas las inscripciones, cuando se coordine la visita al predio con el personal 
de Forestal Oriental para la elección de lugares, tendrán prioridad para la elección y marcado 
de los lugares EN los establecimientos aquellos apicultores que estén implementando la 
certificación PEFC de la miel. 
 
11.- Habiendo cumplido con los requisitos anteriormente enumerados, se establece el 
1/2/2020 como fecha a partir de la cual podrá ingresarse a los campos. 



DETALLE DE INSTITUCIONES SELECCIONADAS, CONTACTO  Y  ESTABLECIMIENTOS 
ASIGNADOS: 

 
 

1. Cooperativa Apícola Conchillas (CAC) 
 

Zona asignada: Colonia 
 
Contacto: Gustavo Fripp 
   Celular: (099) 446263 
   Mail: frippalarcon@adinet.com.uy   

 

 



 

 

 

 

  



2.- Sociedad de Fomento Rural de Nuevo Berlín  
 
Zona asignada: litoral sur: Soriano / Nuevo Berlín - Tres Bocas (Río Negro/Soriano) 
 
Contacto: Sr. Jimy Fiorelli       
     Cel: 099 355370     
   mail: sfrnb@hotmail.com 

 

Montes nativos  en: La Herradura / La Perdíz / Los Hurones/ Barrancas Negras / Coladeras 
/ La Alegría / Mafalda / San Lorenzo /  
Ver posibilidad de otros montes nativos con la regi ón. 

 

 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
  



3.- CALAY (Cooperativa Agraria Ltda. Apicultores de  Young) 
 

Zona asignada: litoral centro: Young / Paso de la Cruz (Río Negro/Paysandú) 
 
Contacto: Sr.  Daniel Lipiejko 
   Tel 092 029 497 
   Mail: daniellipiejkoo@gmail.com  
 
Bosque Nativo: Arroyo Negro 2 / El Duraznal / El Qu eguay / La Viudita / Los Timboes 
Arroyo Grande / El Caudillo / Santa Elena / Arroyo Grande / La Portuguesa / Santa Matilde 
/ El Refugio / La Armonía /  
Ver posibilidad de otros montes nativos con la regi ón.  
 

 
 

 



 



 

 

  



4.- CALAGUI (Cooperativa Agraria Ltda. Apicultores de Guichón) 
 
Zona asignada: litoral centro: Ruta 90 - Guichón / Paso de la Cruz (Río Negro/Paysandú) 
 
Contacto: Sr. Juan Carlos Madruga   
   Cel: 099 385938 
   Mail: coro.madruga@gmail.com  
 

 
Monte Nativo:  El Chicharrón / El Ombú / La Nueva E speranza / Las Tunas / La Anacahuita / El 
Refugio / Santa Matilde / La Unión / La Esperanza /  La Tierra / Las Marías 
Ver posibilidad de otros montes nativos con la regi ón. 
 

 

 



 

 



5.- CALAPIS (Cooperativa Agraria de Responsabilidad  Suplementada de Apicultores 
Sanduceros) 
 
Zona asignada: litoral centro-norte: Cerro Chato / Quebracho /Ruta 26 
 (Paysandú) 
 
Contacto: Sra. Magda Macagno  
   Cel: 099 720316   
   Mail: calapis@adinet.com.uy    
 
 
En el Retiro, San Antonio y la Calaguala hasta 5 ap icultores. 
 
 

Monte Nativo: El Retiro / San Antonio / La Calagual a / Buricayupi / Temberatí / Cerro de los 
Chivos / Chasico / La Manea 
Ver posibilidad de optros montes nativos con la reg ión.  

 

 



 

 

  



 
 
 

 



 
 

 

  



6.- Sociedad de Fomento de Apicultores de Tacuaremb ó  
 
Zona asignada: Tacuarembó: Cerro Agudo / Cerro del Arbolito / Zamora 
 
Contacto: Sr. Marcos Sánchez   
   Cel: 092 069921  
   Mail: marcossanchezmotos@hotmail.com 

 
 
Monte Nativo: campos pintados en amarillo y otras a lternativas florales.  
 

 

 
 



 



 



 



7.-  Asociación Rural de Paso de los Toros  
 

Zona asignada: Tacuarembó S y SE:  Cerro del Arbolito / Zamora y San Gregorio de Polanco 
 

Contacto:  Sra. Gladys Romero 
   Cel: 099 070148   
   mail: glabel @adinet.com.uy  

 
 
Monte Nativo: campos pintados en amarillo y otras a lternativas florales. 
 

 



 



8.- COAPIKOL  
 

Zona asignada: Cerro Colorado (Florida) / Sarandí d el Yí (Durazno) 
 

Contacto: Sr. Fabián Chocho   
  Cel: 095 981371   

  mail: coapikol25@gmail.com 
 
 
Monte nativo: CJPPU Arteaga. 
Ver posibilidad de otros montes nativos con la regi ón. 
 
 

 
 

 



9.- Sociedad Agraria del Yí Ltda.  
 

Zona asignada: El Carmen/San Jorge y Sarandí del Yí (Durazno) y Ruta 14 y Trinidad (Flores) 
 

Contacto: Sr. Hugo Suárez   
  Cel: 099 361839   
  mail: walesuar@adinet.com.uy 
 
 

Ver posibilidad de otros montes nativos con la regi ón. 
 

 

 

 



10.- Liga del Trabajo de Molles  
 

Zona asignada: El Carmen / La Paloma / Carlos Reyles (Durazno) 
 

Contacto: Ing. Agr. Gabriela Antúnes 
  Cel: 099 394 878 
  Mail: gantunes22@gmail.com 
 
 

Ver posibilidad de otros montes nativos con la regi ón. 
 

 

 

 



 
11. Sociedad Fomento Rural Chacras de Porongos 

 
Zona asignada: Departamento de Flores 

 
Contacto: Sra. Laura Rodríguez 

  Cel: 091 034371 
  Mail: sfrchacrasdeporongos@gmail.com 
 
 

 
 
 

 
 



12.- Sierras del Olimar Cooperativa de RL 

 
Zona asignada: Arévalo y NE/SW de Melo (Cerro Largo) y Treinta y Tres 

 
Contacto: Sr. Felipe Marín Machado   

  Tel: 4685 2474 // 098 927524   
  mail: felipetupambae@yahoo.com.ar 
 
 

Montes Nativos: Fundación Beisso / CJPPU Arrayán / CJPPU Buena Vista /  
Ver posibilidad de otros montes nativos con la regi ón. 

 

 

 



 



 
 
 
 

 


